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AEVIVIENDA

ACTA DE ACLARACIONES

I. ANTECEDENTES

Nota Interna AEV/DIR. SCZIACP_N OT/N ro.00 44/2025 de fecha 31 de enero de 2025 de
aprobac¡ón del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación:
"INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN
EN EL MUNICIPIO DE SAN JAVIER - FASE (VII) 2024 - SANTA CRUZ"

Publicación del Documento de Contratación Directa en la pág¡na web de la Agencia
Estatal de V¡v¡enda en fecha 31 de enero de 2025

Presentación de Propuesta según cronograma de plazos en fecha 06 de febrero de 2ozs

II. DESARROLLO

En el marco del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas
y Proyectos Estatales de vivienda v¡gente, la Agencia Estatal de vivienda se encuentra
ejecutando el proceso de contratación: "INSpECTORÍA p¡ne EL PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN JAVIER -
FASE (Vrr) 2024 - SANTA CRUZ".

En este contexto, producto de las revisiones y actuaciones previas a la presentac¡ón de
propuestas se ha identificado que el número de código lnterno del Documento de
Contratación D¡recta del proceso de contratac¡ón "INSpECTORÍA pARA EL PROYECTO
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN JAVTER
- FASE (VII)2024 - SANTA CRUZ" que existen una inconsistencia o error Involuntario
respecto a la identificación en el código interno ya que cuenta con el mismo código
INTETNO A IA INSPECTORiA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
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OBJETO DE LA
CONTTTATACIóN:

INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN JAVIER -
FASE (Vrr)2024 - SANTA CRUZ

cÓDrGo
INTERNO!

AEV -SC-DC -
INS O14l2025

TIPO DE
CONTRATACIóN:

PRECIO
REFERENC¡ALl

El Prec¡o destinado al Objeto de Contratac¡ón es de Bs.
775,782,54 (C¡ento quince mil setecientos ochenta y dos
54/ 7OO bolivianos).
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AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA .FASE(CCXLI)

2024- SANTA CRUZ CON CóDIGO AEV-SC-DC-INS OLL/2025

"Se aclara que en el número Interno del códiqo del proceso de Contratación
INSPECTORíA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN
EN EL MUNICIPIO DE SAN IAVIER - FASE (VII)2024 - SANTA CRUZ" Del DCD ta
información correcta es: INSqECTORÍA qARA EL qROYECTO DE
VIVIENDA NIIEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN
JAVIER - FASE (VII)2O24 - SANIA CRt Z con código Interno AEV -SC-
DC -INS Or4/ 2O2s "

En consecuenc¡a, la Agencia Estatal de Vivienda aclara el extremo mencionado a efectos
de proporcionar mayor claridad y precisión en la información a los potenciales
proponentes interesados en participar en el proceso de contratación "INSqECTORíA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NIJEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE
SAN IAVIER - FASE (VII)2024 - SANTA CRLTZ con código Interno AEV -SC-DC -INS
074/2025"

Portanto, en el marco del inciso c) artículo 21 Reglamento para la contratac¡ón D¡recta,
Adquis¡c¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyec\os Estatales de Vtvienda vigente, el Responsable de
Contratación Directa aprueba ldlaclaraitón señalada en la presente Acta.

\ts
Santa Cruz, 03 de febrero de 2025

unidad Administrat¡v4(
(Firma y sello de la Unidad Adm¡nistrat¡va)
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Por tanto, hablendo evaluado tal extremo se determina que el mismo no afecta al fondo
ni lo sustanc¡al del proceso de contratación, por lo que se aplicará lo establecido en el
¡nciso h) artículo 23 (Unidad Administrativa) del Reglamento para la contratación
D¡recta, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda vigente, procediendo a la
sigu¡ente aclarac¡ón:
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